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MLAIC
Comité Internacional de Asociaciones de Armas de Avancarga

Estimados delegados,

El 22Dakota del NorteEl Campeonato Mundial celebrado en Burdeos, Francia, el mes pasado ya forma parte de la historia de la MLAIC, 
pero la magnífica manera en que se celebró permanecerá en nuestra memoria durante muchos años. Este año participó un 
número récord de 26 países, incluyendo a los nuevos miembros Argentina y Polonia, y el regreso de Venezuela a la membresía 
activa. El número de participantes superó ampliamente los 400, la cifra más alta hasta la fecha. ¡La MLAIC está creciendo!

Todos disfrutamos de la Ceremonia de Apertura con su impresionante escolta uniformada que encabezó el Desfile de las 
Naciones. El disparo de los cañones marcó un emocionante punto culminante. Después, comenzaron las competiciones, 
y vimos varios récords mundiales, ya fueran batidos o empatados. Los competidores que lograron estos logros 
recibieron Certificados de Récord Mundial en la Cena de Clausura, donde todos disfrutaron de la maravillosa cocina 
francesa que les da tanta fama. ¡No nos decepcionó en absoluto!

¡Felicitaciones a nuestros organizadores franceses por el excelente trabajo! Me gustaría añadir mi agradecimiento 
personal a lo siguiente:
…Alain Joly , quien no solo se desempeñó como un Director de Partido altamente eficiente, sino que también estuvo 
omnipresente en casi todas las situaciones, siempre sonriendo y siempre manejando la situación rápidamente y a satisfacción 
de todos; …Jean Bourdeaux , nuestro nuevo delegado de Francia, quien asumió el cargo en las etapas de planificación del 
evento y lo manejó de manera excepcional;
…Michel Batonneau , Presidente de FFT y un verdadero caballero que estuvo presente durante toda la semana manejando 
hábilmente sus responsabilidades y supervisando el evento.

La Reunión de Delegados se celebró el martes 8 de agosto con una agenda muy completa. Debido al tiempo requerido 
por la extensión de la agenda y la cantidad de debates necesarios para muchos de los puntos, recomiendo que las 
futuras reuniones se celebren en las instalaciones del campo de tiro, como se hizo en Lucca en el año 2000. Esto 
eliminaría el tiempo de transporte y aumentaría considerablemente el tiempo disponible para la reunión, evitando así 
tener que apresurarnos en la ejecución de cualquier parte de la agenda. Si bien el ambiente que ofrece un entorno tan 
agradable como el que tuvimos en Burdeos podría no estar presente, creo que celebrar la reunión en el campo de tiro 
puede ser más práctico, sobre todo a medida que nuestra organización continúa creciendo.

Antes del inicio de la reunión, el Secretario General presentó al Sr. Michel Batonneau, Presidente de la FFTir, quien 
habló brevemente a los delegados del orgullo de Francia por ser anfitrión de este evento y del apoyo de su 
organización a los deportes de tiro.
siguiente:
1.
2.

Otras observaciones introductorias del Secretario General incluyeron las siguientes:

Antes de la recaudación de las cuotas de 2006, la tesorería del MLAIC tenía un saldo de $1,880.00 dólares estadounidenses.

A raíz de una pregunta que surgió en eventos de tiro de largo alcance que involucran rebotes, se ha determinado 
que un rebote debe declararse un impacto si alcanza el objetivo.

El director del partido, Alain Joly, presentó una muestra de un posible logotipo para el MLAIC, que se considerará 
junto con los que otros países manifestaron su deseo de presentar. Estos se enviarán a todos los delegados una 
vez recibidos por el Secretario General.

El punto 1 del orden del día fue una propuesta de Suiza para utilizar una prueba muy sencilla para identificar sustitutos de la 
pólvora negra cuando se sospeche que se están utilizando en la competencia MLAIC. Ron Lovchik explicó la prueba y
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Se lo demostró a los delegados, demostrando su simplicidad y precisión. En el futuro, si surge una protesta por el 
uso ilegal de sustitutos de pólvora negra, se podrá utilizar esta prueba. Se prevé que esto eliminará la posibilidad 
de que alguien opte por usar sustitutos de pólvora negra en nuestras competiciones.

Durante una discusión adicional sobre los barriles de acero tratados con uranio, que son ilegales para el uso de MLAIC, Ron 
imprimió información que llevará tanto a los Campeonatos de Zona como al próximo Campeonato Mundial para uso de los 
Inspectores de Armas de Fuego.

El punto 2 del orden del día se centró en el significado y la intención del término "mixto" en las pruebas por equipos del 
MLAIC. Previamente, se había generado una considerable controversia y debate sobre si este término implicaba la 
inclusión de al menos un arma de fuego original o si en las pruebas se podía disparar con una sola clasificación de arma 
de fuego. Tras un largo debate, los delegados decidieron que el significado pretendido era que las pruebas fueran 
"abiertas" en cuanto a la clasificación: se podía disparar con una combinación de réplicas y originales, o solo con 
originales o réplicas. Por lo tanto, la redacción para las pruebas por equipos implicadas se cambiará a "O y/o R, Abierto". 
Se han modificado las secciones pertinentes de la Constitución en consecuencia.

La propuesta de Suiza, que constituía el punto 3 del orden del día, tras un breve debate, no fue tomada en cuenta por 
requerir mayor aclaración sobre qué se entiende específicamente por “una persona discapacitada” y qué tipos de 
“discapacidades” estarían implicadas.

Punto 4 del orden del día: Se aceptó la propuesta de Nueva Zelanda de crear una nueva disciplina por equipos para la pistola de 
mecha, utilizando las reglas n.º 28/Tanzutsu. Esta prueba, denominada «Kunitomo» y con el número 38, se ha añadido a la 
Constitución con las reglas y especificaciones correspondientes.

El punto 5 del orden del día, aprobado por unanimidad, incluye enmiendas a las Reglas y Condiciones de Competición de los 
Campeonatos de Tiro con Rifle de Largo Alcance. Los cambios adoptados se han incluido en el Apéndice 4 de la Constitución. La 
Regla 1.12 de dicha sección se ha modificado en relación con la concesión de medallas y diplomas en dichas pruebas. La Regla 
212 de la Constitución y la Regla 3.01 de la sección de Largo Alcance se han modificado en relación con el número de 
competidores permitidos para participar en las pruebas individuales y por equipos de largo alcance. El último punto que afecta 
a la competición de Largo Alcance rota la sede de las pruebas del Campeonato Mundial de Largo Alcance entre los tres países 
que ya cuentan con campos de tiro con capacidad para albergarlas (Gran Bretaña, Sudáfrica y Estados Unidos). Esto permite 
que otras naciones se unan a la rotación cuando puedan albergar dichas pruebas.

Punto 6 del orden del día, una propuesta de Italia para modificar la Regla 411(c) —la disciplina Manton se disparará 
exactamente igual que la disciplina Lorenzoni— fue aprobada por un estrecho margen tras un largo y 
controvertido debate y se ha modificado en las secciones correspondientes de la Constitución. Desde la reunión, he 
recibido una petición firmada por 42 tiradores de escopeta de 9 países, en la que manifiestan su oposición a este 
cambio y manifiestan que consideran que el cambio de regla fue votado por delegados de países que no practican 
tiro al plato y que no satisface los deseos de los competidores participantes. Debido a la polémica del asunto desde 
su inicio, he enviado la pregunta a la Comisión sobre cómo se puede resolver esta situación e informaré a todos los 
delegados sobre las respuestas cuando las reciban. Parece seguro que, como mínimo, este asunto se volverá a 
plantear ante los delegados en Australia en 2008.

Punto 7 del orden del día, aceptado y en vigor.solo cuando se utilizan objetivos electrónicos en eventos MLAIC, agrega a 
nuestras reglas actuales las Reglas 314(a), 337 y 341(a).

El punto 8 del orden del día surgió de una pregunta sobre si se deberían permitir las correas portafusiles en las armas largas de 
mecha. Tras una exhaustiva investigación y consulta con expertos en el campo de las mechas japonesas, se determinó que las 
correas portafusiles nunca se utilizaban con estas armas de fuego y no deberían permitirse en las competiciones de la MLAIC. 
Se ha incluido una declaración definitiva al respecto en la Constitución, como Regla 354(C).



Un tema adicional relacionado con el uso de correas portafusiles en eventos de rifle también se abordó en el punto 9 del orden 
del día, lo que resultó en enmiendas a la Regla 357(2), que permite que las correas portafusiles solo se fijen a los eslabones 
originales, y a la Regla 375(3), que añadió la palabra "target" entre "original" y "rifle". Estos cambios se han incorporado a la 
Constitución.

El debate sobre el punto 10 del orden del día, relativo a la autorización del uso de crema de trigo o harina de maíz como relleno 
en fusiles militares, resultó en la aprobación de su uso. Este cambio se ha incorporado a la Constitución como la Regla 351(b)(8).

El punto 11 del orden del día, una solicitud para permitir el uso de perdigones de acero además de los de plomo, ya permitidos en las 
pruebas de arcilla de la MLAIC, fue presentada por los Países Bajos debido a que ya no se les permite usar perdigones de plomo en su 
país. La decisión de los delegados fue modificar nuestras reglas para permitir esto, a fin de adaptarlas a cualquier nación que en el 
futuro se encuentre en circunstancias similares. Por lo tanto, la Regla 419(b) se modificó para que diga: «El tamaño de los perdigones 
de plomo (o sustitutos no tóxicos de plomo de un solo metal) no debe exceder los 2,55 mm de diámetro». La Regla 419(f) se modificó de 
manera similar para que diga: «La carga de perdigones de plomo (o sustitutos no tóxicos de plomo de un solo metal) debe realizarse 
desde contenedores de carga individual preempacados».

El punto 12 del orden del día, una solicitud para reexaminar la Regla 354(C)(2) relativa a las pistolas de mecha de estilo europeo de gran 
calibre, no se trató, ya que una investigación exhaustiva ha determinado que no existe ningún ejemplo disponible de dichas armas de 
fuego ni se ha podido documentar con éxito su existencia. Por lo tanto, la Regla 354(C)(2) quedará redactada como: «Las pistolas de 
mecha de estilo europeo de gran calibre no son aceptables».

Se propuso y aprobó una nueva prueba individual de rifle de pedernal en el punto 13 de la agenda, que se denominará 
prueba de Pensilvania. La prueba se disparará a 50 metros, de pie, y el blanco será el B-17. Esta prueba se ha añadido a 
nuestra Constitución como Prueba Individual de Rifle n.º 36.

El punto 14 del orden del día fue una propuesta de Italia para un nuevo evento individual de fusil militar. Esta fue 
aprobada y el nuevo evento se llamará "Lamarmora". Se disparará a 50 metros, de pie, y el blanco será el B-17. El 
evento se ha añadido a nuestra Constitución como Evento Individual de Fusil n.º 37.

Punto 15 del orden del día, una sugerencia para que se añadan Campeonatos Regionales a los eventos sancionados por el 
MLAIC, fue aprobada, y se determinó que estos eventos se denominarían "Gran Premio MLAIC". Estos brindarán oportunidades 
adicionales para la competencia internacional y también están destinados a contribuir al crecimiento de nuestra organización. El 
Apéndice 3 - Campeonatos Aprobados por el MLAIC se ha modificado para incluir 3) Gran Premio MLAIC, descrito de la siguiente 
manera: "Los Campeonatos Gran Premio MLAIC pueden celebrarse cada año, además de los Campeonatos de Zona y 
Mundiales, para incluir de dos (2) a diez (10) naciones (idealmente de dos a cuatro dentro de un área geográfica específica). 
Estos eventos deben realizarse bajo las reglas del MLAIC y el programa debe ser aprobado por el Secretario General antes de 
que sea designado como "sancionado" o "aprobado". Cualquiera o todos los eventos incluidos en un programa completo de 
competencia del MLAIC pueden incluirse en los Campeonatos, y los récords regionales se mantendrán separados de los récords 
de Zona y Mundiales.

Las reglas para eventos juveniles fueron adoptadas bajo el punto 16 de la agenda, y han sido agregadas a nuestra Constitución como 
Apéndice 7.

El punto 17 del orden del día solicitaba la adición de la Regla 411(G)), para su uso exclusivo cuando sea necesario utilizar los 
campos de tiro de la ATA en las competiciones de la MLAIC. Esta adición establece que (en caso de utilizar campos de tiro de la 
ATA), todos los puestos de tiro para pedernal y percusión deben estar a la misma altura que el número de la estación de la ATA, 
lo que coloca al tirador con los pies a la misma altura que el brazo de lanzamiento de la máquina. Esto fue aceptado y se ha 
incluido en nuestra Constitución.



Una modificación a la Regla N° 50 – Leipzig en el Apéndice 2 – Eventos de Tiro Históricos cambia la redacción 
de…”codo izquierdo lejos del cuerpo…” a “…el codo del brazo de apoyo” y se hizo para acomodar a los tiradores de 
este evento que son zurdos para cumplir con las reglas.

Una vez más, la controversia sobre la vestimenta prohibida en las competiciones MLAIC surgió como punto 19 del 
orden del día, presentado por Italia. Se cuestionó especialmente el uso de pantalones de tiro gruesos que brindan 
mayor soporte al tirador. Tras un largo debate sobre el tema, se decidió que las reglas vigentes que prohíben el 
uso de este tipo de ropa deben aplicarse. Al final de la Regla 357(E)(1) se ha incluido una explicación que aclara el 
significado de la regla, basada en las regulaciones de la ISSF que rigen los pantalones, y se espera que esto ayude a 
resolver cualquier disputa que pueda surgir en el futuro.

El punto 20 del orden del día, relativo a la propuesta de Italia sobre las competiciones de tiro al plato, fue retirado por ese país.

El punto 21 del orden del día establece las sedes de los próximos eventos del MLAIC, de la siguiente manera: 1.

Campeonato Europeo de Zona 2007 – 5 al 12 de agosto - Parma, Italia (Italia ofreció una presentación 
sobre el Campeonato, incluyendo material sobre la ubicación)
Campeonato de la Zona del Pacífico 2007 – EE. UU. (sede por anunciar)
Campeonato Mundial de Largo Alcance 2007 – 1 al 8 de septiembre – Ciudad del Cabo, Sudáfrica (Sudáfrica 
presentó su paquete de propuesta por escrito a cada delegado)
23rdCampeonato Mundial 2008 – Monarto Range, Adelaida, Australia (fechas de agosto por confirmar)

Campeonato Europeo de Zona 2009 – Valencia, España
Campeonato de la Zona del Pacífico 2009 – Abierto
Campeonato Mundial de Tiro de Largo Alcance 2009 – EE. UU. (sede por anunciar)
24elCampeonato Mundial 2010 – Portugal (norte)
Campeonato Europeo de Zona 2011 – Abierto

2.
3.

4.

5.
6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

Campeonato de la Zona del Pacífico 2011 – Abierto
Campeonato Mundial de Tiro de Largo Alcance 2011 – Gran 
Bretaña 25elCampeonato Mundial 2012 – Alemania

El punto 22 del orden del día solicitaba descripciones para nuestros nuevos eventos. Se solicitó a Finlandia que 
presentara una descripción para el evento Halikko, a Italia para el evento Magenta, a Nueva Zelanda para el evento 
Forsyth y a Estados Unidos para el evento Batesville. (Nota: Italia ya proporcionó la descripción del evento Magenta y esta 
se ha incluido en la Constitución). Ahora también necesitaremos descripciones para los nuevos eventos adoptados en 
esta Reunión de Delegados, que incluyen los eventos individuales de Pensilvania y Lamarmora, y el evento por equipos 
de Kunitomo. Agradecería a quienes estuvieran dispuestos a enviarme estas descripciones para su inclusión en la 
Constitución.

Los miembros de la Comisión para el próximo período de dos años fueron elegidos como punto #23 de la agenda, 
e incluyen a los siguientes: Kim Atkinson (Australia), Ron Lovchik (Suiza), José Luis Pérez-Pastor (España), Birgitta 
Hillvarn (Suecia), Frank Thibault (Gran Bretaña) y Erich Illing (Alemania).

El último punto de la agenda, el número 24, reeligió a Donald Malson como Secretario General para el próximo mandato de dos años.

Antes de cerrar, el Sr. Onoo, nuestro viejo amigo de Japón, habló brevemente sobre el hecho de que este año se celebraba el 30º aniversario del establecimiento de 

la Unión Soviética.elaniversario de la participación de Japón en el MLAIC.

Finalmente, deseo anunciar los siguientes cambios en los delegados de varios países, así como la incorporación de 
delegados de Polonia y Argentina, y el regreso de Venezuela a la membresía activa del MLAIC. Les damos la bienvenida a 
todos a nuestra organización y esperamos compartir años de camaradería y excelente tiro con ellos.



Los cambios y adiciones a la página de Membresía del MLAIC en nuestra Constitución incluyen lo siguiente. Tan pronto 
como se confirme la información de contacto, el sitio web se actualizará con esta información.
Argentina –Señor Eduardo Mantineo 
Bélgica –Señor René Lauwers Noruega 
–Señor Dag Magne Vinge Polonia –Dr. 
Waldemar Gorzawski Portugal –Señor 
Luis Moura Venezuela –Señor Michel 
Leider

Un cordial saludo a todos,

Donald W. Malson, Secretario General
Comité Internacional de Asociaciones de Armas de Avancarga (MLAIC)


